
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2020-00288 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Estando las presentes diligencias para decidir respecto de la admisión de la demanda de 

marras, y a lo indicado en escrito que antecede, el Despacho con fundamento en el artículo 

20 de la Ley 1116 de 2006 RECHAZA DE PLANO la anterior demanda en cuanto a la 

entidad demandada ABAGO S.A.S. que se encuentra en estado de REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL. 

 

Notifíquese, 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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